
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01372 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en las 
siguientes sumas: 

 

Pagare No. 45002203 pos la suma de $92.616.941,93 

Pagare No. 904579301 por la suma de $3.962.755,81 

 

Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso  seguir adelante la 
ejecución, esto es para que  elabore la respectiva liquidación de costas y remita de 
manera inmediata el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el trámite de conformidad 
con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01403 

 

MOTIVO DE LA INSTANCIA 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 
activa, en contra de la providencia calendada a 17 de mayo de 2023, mediante el 
cual no se tuvo en cuenta la notificación realizada al demandado.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 17 de mayo de 2023, el Despacho no tuvo en cuenta la notificación realizada al 
demandado AMPARO CECILIA MEDRANO MARIN, por cuanto no se allegaron las 

constancias que la misma se hubiera surtido, pese a que se enunciaba que el 
demandado recibió la notificación. 
 

II. OBJETO DEL RECURSO 
 

La censura de la actora va dirigida contra auto 17 de mayo de 2023, bajo el 
entendido que el despacho ordenó no tener en cuenta la notificación realizada sin 
tener en cuenta que con escrito de 28 de noviembre de 2022, se aporto la 
certificación de entrega de la notificación. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

1. Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo 
funcionario que profirió la providencia, vuelva sobre ella para que analice su 
legalidad y en caso tal, la revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya 
incurrido en errores in procedendo o in judicando. 
 
2. Revisado el expediente y ante la manifestación realizada por el profesional del 
derecho y realizada la verificación desde el correo electrónico del Despacho se tiene 
que efectivamente con el memorial de 28 de noviembre del año 2022 fue aportada 
la certificación de entrega de la notificación; no obstante, no fue agregada al 
expediente haciendo incurrir al momento de sustanciar la providencia anterior. 
 
3. Por lo anterior, comoquiera que fue debidamente notificada y cotejada la entrega 
a la demandada se repondrá el auto objeto de censura y en su lugar se ordenará 
seguir adelante con la ejecución.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto calendado a 17 de mayo de 2023, mediante el cual 
no se tuvo en cuenta la notificación realizada a AMPARO CECILIA MEDRANO 
MARIN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 

Como quiera que la parte demandada AMPARO CECILIA MEDRANO 

MARIN se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 
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de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.927.365. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01288 
 

Como quiera que la parte ejecutada HUGO EMILIO CALDERON 
SEPULVEDA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.173.695. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01263 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor 
distinguido con la placa JQP147, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada DIEGO ALEXANDER UPEGUI GARCIA. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria 
de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres 
completos de los extremos de la Litis. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01000 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado DEOGRACIAS CABEZAS PEÑA se notificó de manera 

personal tal y como consta en documento 009 del expediente digital. 
 
Ahora bien, dentro del término de traslado el señor URIEL SANTIAGO 

OCAMPO RICO aporto escrito que denomino excepción previa y en el cual 
solicito ser reconocido como agente oficioso del demandado. 
 

Por lo anterior, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 57 del 
Código General del Proceso se ordena la suspensión del trámite por el 

termino de 30 días durante el cual el agente oficioso deberá aporta 
caución por valor del 20% de las pretensiones. 
 
Asimismo, se informa que si previo al vencimiento al termino otorgado 
para prestar caución el demandado ratifica la contestación el agente 
oficioso quedara eximido de tal carga procesal. 
 
Finalmente, se informa que en el caso de que no se preste la caución o 
no se ratifique oportunamente la actuación del agente, la demanda se 
tendrá por no contestada y se reanudará la actuación 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00686 
 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el DESISTIMIENTO 

DE LAS PRETENSIONES, por lo cual, se aceptara su pedimento conforme 
lo establecido en los artículos 314 a 316 del C.G.P. Asimismo, es 
pertinente indicar que no se condenará en costas toda vez que, NO se 

practicaron medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 

DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado 
de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de forma 
electrónica, este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la 

demanda puesto que, los documentos originales están en poder del 
extremo demandante. 
 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, 
previas las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00278 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante 

por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, y como ya se había dispuesto el emplazamiento de los 
demandados JORGE ENRIQUE VILLAMIZAR PERDOMO y los herederos 

determinados e indeterminados de JUAN CARLOS VILLAMIZAR PERDOMO 
en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  
Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022 se procederá a la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00278 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 22 
de marzo de 2023 que decreto medidas cautelares en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre de la medida 
se debe comunicar al Juzgado Dieciséis (16) Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C y no al Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá como 
allí se dijo. 

 
En lo demás el auto continúa incólume.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00002 
 

Teniendo en cuenta que en la fecha anteriormente fijada se presentaron 
problemas de conectividad por parte del Despacho a fin de continuar con el 
trámite del proceso, se señala la hora de las 09:00 a.m. del día 19 del mes de 
julio de 2023 para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 
372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de 
conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de 
legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que en dicha audiencia 
continuara con la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Se advierte que, para la misma se tendrán en cuenta las pruebas decretadas 
en los autos de fecha 9 de marzo de 2023. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 
pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el 
numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 
motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft 
Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por 
el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones de manera 
virtual. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 
tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de 
este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 
direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas 
donde se enviará la citación para unirse a la reunión por Microsoft Teams, 
fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte 
que deben suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la 
coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 
desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 
pertinente. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00830 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- Sin condena en costas. 
 
6.-ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00214 
 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el 
control de legalidad que impera se advierte que la secretaria de este Despacho no ha 
dado cumplimiento a la orden dada mediante providencia de 8 de mayo de 2023, por lo que 
se insta a fin de que proceda a dar tramite a las excepcione sprevias formuladas en tiempo 
corriendo el traslado de estas a la parte actora por el término legal de tres (3) días, de 
conformidad a lo establecido por el numeral 1 del artículo 101 del Código General del 
Proceso, esto es, realizando su fijacion en lista de traslados. 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00677 

Como quiera que la parte ejecutada ANA YURLEY PÉREZ URREGO 

se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 

cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.769.386. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00121 
 

Del anterior dictamen pericial presentado por el perito Hernán Ortiz Caicedo, 
mediante el cual se estudiaron los puntos de falsedad que promulga la parte pasiva 
del proceso de la referencia, dese TRASLADO a la parte actora por el término de 
tres (3) días, dentro de los cuales podrán solicitar que se complemente o aclare, u 
objetarlo por error grave, tal y como lo dispone el artículo 228 del Código General 
del Proceso.   
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00973 
 

Accédase a lo solicitado por él apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 2 del cuaderno de memoriales del expediente digital, y en 
consecuencia tómense como dirección electrónica de la demandada MANUEL DE 
JESUS SALAZAR AGUDELO la vista en el referido documento, esto es, 
manolo.salazar@hotmail.es.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:manolo.salazar@hotmail.es


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00653 
 

Accédase a lo solicitado por él apoderado de la parte demandante en memorial 
obrante a documento 1.1. del cuaderno de memoriales del expediente digital, y en 
consecuencia tómense como dirección electrónica de la demandada DIEGO 
FERNANDO ALDANA CASTRO la vista en el referido documento, esto es, mary-16-

09@hotmail.com.   
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mary-16-09@hotmail.com
mailto:mary-16-09@hotmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00646 

Como quiera que la parte ejecutada JUAN ANDRES BRITO 

BAQUERO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

 Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.736.315. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00644 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, 
las constancias de notificación negativas aportadas y por ser procedente,  

en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, y como ya 
se había dispuesto el emplazamiento de los demandados MANUEL 
FRANCISCO MARTINEZ HERNANDEZ en virtud de lo dispuesto tanto en el 

artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 se procederá a la 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00508 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 2.2  del expediente digital 
se REQUIERE al apoderado para que remita a través de correo certificado la 
notificación por aviso que trata el artículo 292 del Código General del Proceso a la 
dirección física del mismo, esto es, CALLE 8 No. 9-69 BARRIO CENTRO LETICIA 
– AMAZONAS, comoquiera que el citatorio remitido a la misma fue entregado desde 
el 19 de mayo de 2022. 
 
Lo anterior, por cuanto no se puede tener por notificado conforme a los dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dado que no se adjuntó el auto que libro 
mandamiento de pago. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00394 
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se advierte que la 
misma no se encuentra ajustada a derecho por cuanto incorpora el valor de 
agencias en derecho y no imputa los abonos en las fechas que fueron realizado por 
lo que previo a dar trámite a la liquidación se requiere al apoderado para que realice 
la liquidación en debida forma. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00069 
 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, 

las constancias de notificación negativas aportadas y por ser procedente,  
en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, y como ya 
se había dispuesto el emplazamiento de los demandados CUENTAS 

RODRIGUEZ CARMELO en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 
del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 se procederá a la inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00069 
 

ACEPTESE LA SUSTITUCION AL PODER presentada por JESSICA PAOLA RUIZ 
GOMEZ  y en consecuencia RECONOZCASE personería al Dr. CARLOS ANDRES 
LEGUIZAMON MARTINEZ, para que actúe como apoderada sustituta en nombre y 
representación de la parte actora SYSTEMGROUP S.A.S. en los términos y para 
los efectos de la sustitución conferida. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00067 

Como quiera que la parte ejecutada HECTOR MONCADA 

MARTINEZ se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.827.490. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00948 
 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite correspondiente se tiene 
que el traslado fijado en lista del micro sitio por la secretaria no contiene la totalidad 
de los documentos aportados por la parte actora por lo cual se REQUIERE a la 
secretaría del Despacho para que proceda a fijar nuevamente el mismo debiendo 
adjuntar la totalidad de los anexos aportados el 17 de febrero del año en curso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-00877 
 

Revisado el expediente con miras a continuar el trámite y como quiera que la parte 
demandante no cumplió con el requerimiento realizado el 2 de noviembre de 2022 
y por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 
317 del Código General del Proceso, este Despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 
parte demandante, con las constancias de rigor. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no 
haberse causado dentro del trámite. 
 
CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto, y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o 
remanentes si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00310 
 

 

Reconózcase personería para actuar a la Dra. AMANDA LUCÍA HOICATÁ 
PERDOMO, como apoderado judicial del demandado a EDIFICIO ILARCO 

2- PROPIEDAD HORIZONTAL en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Por otra parte, ténganse notificado por conducta concluyente al  
demandado a EDIFICIO ILARCO 2- PROPIEDAD HORIZONTAL, de todas 
las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive 

del auto que admitió la demanda de fecha diecisiete (17) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), desde el día en que se notifique la presente 

providencia, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo -2º- del 
artículo 301 del C. G. del P. 

 

Ahora bien, revisado el expediente con miras a continuar con el tramite y 
como quiera que se encuentra debidamente integrada la litis de las 
excepciones de mérito propuestas por la pasiva a través de apoderado, 

córrase traslado a la parte actora por el término legal de tres (3) días, al 
tenor de lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 391 del Código General 
del Proceso.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01599 

Como quiera que la parte ejecutada ROSA VIRGINIA CAVIEDES 

SALGADO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 4.067.462. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01599 
 

Atendiendo a la solicitud obrante a documento 006 del cuaderno de medidas 
cautelares y una vez revisado el expediente se REQUIERE al pagador 
PROTECCION S.A. para que en el término de 10 días contados a partir de la 
recepción de la comunicación de este proveído, de cabal cumplimiento lo ordenado 
por auto adiado a 17 de enero de 2023, respecto del decreto de embargo y retención 
preventiva del 50% de la mesada pensional que devengue la demandada ROSA 
VIRGINIA CAVIEDES SALGADO. 
 
Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario 
del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 
Líbrese la correspondiente comunicación, la cual debe ser tramitada por la parte 
interesada. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2010-00966 
 

Atendiendo a la solicitud obrante a documento 17 del cuaderno de memoriales y 
una vez revisado el expediente se fija como fecha el 27 de julio de 2023 a las 09:00 
a.m. para llevar a cabo diligencia de inspección a fin de determinar en qué calidad 
y como ingresaron quienes habitan en la actualidad el interior uno, apartamento 301 
y garaje 28 del conjunto Residencial Fénix P.H. ubicado en la calle 134ª No. 89-91 
de esta ciudad. 
 
Una vez se constante la información anterior se procederá a resolver lo ateniente a 
la entrega solicitada. 
 
Ofíciese a las entidades pertinentes por parte de secretaria. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-00400 (J31CCB) 
 

Atendiendo el despacho comisorio No. 023 del Juzgado 31 Civil del Circuito de 
Bogotá, librado dentro del proceso bajo el radicado 11001310303120180040000, el  
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de entrega 
del inmueble ubicado en la Transversal 12G bis A No. 42-40 sur lote 45 de la ciudad 
de Bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria no. 50S-40597394. 
 
Para tal el efecto, se señala la hora de las 9:00 a.m. del 3 de agosto del año 2023,  
para llevar a cabo dicha diligencia. 
 
Por intermedio del apoderado de la parte actora envíese, copia del presente auto 
con destino a los ocupantes del inmueble, al demandado y/o de la persona jurídica, 
así mismo la publicación del auto en la fachada del inmueble y de la copropiedad, 
se le requiere a la parte interesada allegar constancia de esta al despacho ocho 
días antes de la diligencia. Para que atiendan la diligencia, para tal efecto, es 
necesario que una persona mayor de edad espere la comisión judicial, de no ser así 
y si a ello hubiere lugar, se procederá con el allanamiento de la morada (artículo 
113 del C.G.P). 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 
preste la colaboración con los medios de transporte necesarios para el traslado de 
los funcionarios del Despacho. 
 
TERCERO: COMUNICAR a las siguientes entidades para que brinden 
acompañamiento al Despacho de forma física en la práctica de esta diligencia al: 
 
- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, como entidad encargada de la 
protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, de conformidad con la 
Ley 1098 del 2006, para que adopte las medidas necesarias en preservación de los 
derechos fundamentales que le asisten a los menores que residan en dicho predio, 
frente a su cuidado, protección y desarrollo, en atención a la situación económica 
que está pasando su núcleo familiar. 
 
- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – Sector Ambiente, como 
entidad encargada de la protección y bienestar animal. 
 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, con el fin de que preste el 
respectivo acompañamiento con mínimo diez (10) activos. 
 
- Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá de la localidad 
correspondiente, con el fin de que preste el respectivo acompañamiento con mínimo 
diez (10) activos. 
 
- Policía Distrital de Infancia y Adolescencia de Bogotá, con el fin de que preste el 
respectivo acompañamiento. 
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- Secretaria Distrital de Integración Social de Bogotá D.C., como organismo 
encargado de ejecutar las acciones que permitan la 
 
promoción, prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento de los 
derechos de los ciudadanos. 
 
- SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., con el fin de que presten 
el respectivo acompañamiento y ejerza la rectoría en salud a través del 
cumplimiento de la función de inspección, vigilancia y control en la gestión de riesgo 
colectivo, las condiciones de vulnerabilidad sanitarias y socioambientales en la 
diligencia. 
 
Por Secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones pertinentes. 
 
CUARTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este 
expediente al comitente. 
 
QUINTO: Llegada la fecha de la diligencia si no se presenta la parte interesada  
devuélvase la presente comisión por secretaria sin diligenciar. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00814 (J28CMB) 
 

Estando al Despacho la comisión de la referenciada para decidir sobre la viabilidad de auxiliarla, se 
advierte que hay lugar a devolverla a la oficina remisora, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
  

(i) El Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por el 

cual se adoptaron medidas para la atención de los despachos comisorios, dispuso que cuatro 

juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, que a la fecha del 30 de 

octubre de 2017 no habían entrado en funcionamiento, identificados con los números 027, 028, 

029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, el 

diligenciamiento de los despachos comisorios, que ya habían sido librados conforme a la ley y 

que a dicha fecha se encontraban ante las autoridades de policía de Bogotá, con intervención 

del Consejo de Justicia y el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, para el respectivo reparto entre esos cuatro Despachos 

Judiciales.  

  

(ii) Dichas medidas fueron prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2018, a través del Acuerdo  

PCSJA18-11036, del 28 de junio de 2018, y posteriormente nuevamente prorrogadas hasta el 31 de 
julio de 2022 mediante el acuerdo PCSJA 21-11812 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 
es decir, se encuentra en vigor.  
  

(iii). El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, fija claramente la competencia de 

los asuntos de que conocen los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, restringiéndola 

a: 1. Los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, los de responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la  

jurisdicción contencioso administrativa; 2. Los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios; y 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida por a los notarios.    (iv) Por su parte, el Acuerdo PSAA13-
10033, del 7 de noviembre de 2013, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, introdujo 
ajustes en los grupos de reparto establecidos en el Acuerdo 5037 de 2008, para los juzgados civiles 
municipales, en el sentido de unificar el grupo 11 relativo a pruebas anticipadas, requerimientos y 
otras diligencias previas, y el grupo 15, referido a solicitud centro de conciliación restitución de 
inmueble.   
  

En los Parágrafos 1º y 2º del artículo uno de dicho Acuerdo, se dispuso que en las ciudades donde 
existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el reparto de medidas cautelares 
anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas cautelares y de diligencias de 
entrega, se realizará exclusivamente entre ellos sin consideración a la cuantía y la clase de medida; 
y que en los municipios donde no existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el 
reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas 
cautelares, de despachos comisorios en general, y diligencias de entrega, se hará entre todos los 
juzgados civiles municipales de menor y mínima cuantía, de manera equitativa y aleatoria sin 
consideración a la cuantía.  
  

(v) El referido Acuerdo10033 fue modificado por el No. PSAA15-10443 de diciembre 16 de  
2015, y dictó otras disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia.   
  

En su artículo 2°, dispuso que los grupos de reparto para jueces civiles municipales estarán 
conformados de la siguiente manera, según el software de reparto:   
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)   
GRUPO 2: Procesos verbales sumarios   
GRUPO 3: Procesos monitorios   
GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de menor y mínima 
cuantía, y de saneamiento previstos en la ley 1561 de 2012)  GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de 
menor y mínima cuantía)   
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GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)   
GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias   
GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia   
GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas   
GRUPO 11: Despachos comisorios   
GRUPO 12: Acciones de tutela   
GRUPO 13: Otros procesos  
  

Mientras que en el Literal B, señaló que para los jueces civiles municipales de pequeñas causas los 
grupos de reparto serían los siguientes:  
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima cuantía)   
GRUPO 2: Procesos monitorios   
GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima cuantía)   
GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 5: Despachos comisorios   
GRUPO 6: Acciones de tutela   
GRUPO 7: Otros procesos  
  

(vi) De lo anterior se colige claramente que tanto el Juzgado Civil Municipal como el de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple son de la misma categoría civil municipal, siendo ambos 
competentes para conocer Despachos Comisorios, de acuerdo a la conformación de grupos arriba 
referida; que el comitente funcional en la misma sede territorial que este Juzgado comisionado; que 
no se satisfacen los presupuestos previstos por el legislador en el inciso 1° del artículo 37 del CGP, 
pues, no se hacen explícitas las razones por las cuales el ente comitente, contando con una planta 
de personal completa, contrario a la que se dispuso para la especialidad de pequeñas causas 
conformada por Juez, Secretario, Sustanciador y Citador, y con similar carga laboral, se ve en la 
necesidad de comisionar la práctica de la medida cautelar relacionada en el comisorio, sin 
consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA22-12028 de 
2022, adoptó medidas para la atención de los despachos comisorios y dispuso que cuatro juzgados 
creados como civiles municipales, identificados con los números 087, 088, 089 y 090 asumirían 
exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento de los despachos comisorios.    
  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo brevemente expuesto, se DISPONE:  
  

1. NO AVOCAR conocimiento del Despacho Comisorio No 028 librado por El Juzgado 28 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., dentro del proceso de restitución inmueble arrendado No 

11001400302820210081400 promovido por MIGUEL ANGEL ROA PALACIOS contra 

CLARA CECILIA VELANDIA, EUTIMIO RIVERA, CELIO RIVERA RAMIREZ 

  

2. ORDENAR, por Secretaría, devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

Déjense las constancias de rigor  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Expediente No. 2021-00619 (J28CMB) 
 

Estando al Despacho la comisión de la referenciada para decidir sobre la viabilidad de auxiliarla, se 
advierte que hay lugar a devolverla a la oficina remisora, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
  

(iii) El Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por el cual se adoptaron medidas para la atención de los despachos comisorios, dispuso que 

cuatro juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, que a la fecha del 

30 de octubre de 2017 no habían entrado en funcionamiento, identificados con los números 027, 

028, 029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, 

el diligenciamiento de los despachos comisorios, que ya habían sido librados conforme a la ley 

y que a dicha fecha se encontraban ante las autoridades de policía de Bogotá, con intervención 

del Consejo de Justicia y el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, para el respectivo reparto entre esos cuatro Despachos 

Judiciales.  

  

(iv) Dichas medidas fueron prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2018, a través del Acuerdo  

PCSJA18-11036, del 28 de junio de 2018, y posteriormente nuevamente prorrogadas hasta el 31 de 
julio de 2022 mediante el acuerdo PCSJA 21-11812 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 
es decir, se encuentra en vigor.  
  

(iii). El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, fija claramente la competencia de 

los asuntos de que conocen los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, restringiéndola 

a: 1. Los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, los de responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la  

jurisdicción contencioso administrativa; 2. Los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios; y 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida por a los notarios.    (iv) Por su parte, el Acuerdo PSAA13-
10033, del 7 de noviembre de 2013, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, introdujo 
ajustes en los grupos de reparto establecidos en el Acuerdo 5037 de 2008, para los juzgados civiles 
municipales, en el sentido de unificar el grupo 11 relativo a pruebas anticipadas, requerimientos y 
otras diligencias previas, y el grupo 15, referido a solicitud centro de conciliación restitución de 
inmueble.   
  

En los Parágrafos 1º y 2º del artículo uno de dicho Acuerdo, se dispuso que en las ciudades donde 
existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el reparto de medidas cautelares 
anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas cautelares y de diligencias de 
entrega, se realizará exclusivamente entre ellos sin consideración a la cuantía y la clase de medida; 
y que en los municipios donde no existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el 
reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas 
cautelares, de despachos comisorios en general, y diligencias de entrega, se hará entre todos los 
juzgados civiles municipales de menor y mínima cuantía, de manera equitativa y aleatoria sin 
consideración a la cuantía.  
  

(v) El referido Acuerdo10033 fue modificado por el No. PSAA15-10443 de diciembre 16 de  
2015, y dictó otras disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia.   
  

En su artículo 2°, dispuso que los grupos de reparto para jueces civiles municipales estarán 
conformados de la siguiente manera, según el software de reparto:   
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)   
GRUPO 2: Procesos verbales sumarios   
GRUPO 3: Procesos monitorios   
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GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de menor y mínima 
cuantía, y de saneamiento previstos en la ley 1561 de 2012)  GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de 
menor y mínima cuantía)   
GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)   
GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias   
GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia   
GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas   
GRUPO 11: Despachos comisorios   
GRUPO 12: Acciones de tutela   
GRUPO 13: Otros procesos  
  

Mientras que en el Literal B, señaló que para los jueces civiles municipales de pequeñas causas los 
grupos de reparto serían los siguientes:  
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima cuantía)   
GRUPO 2: Procesos monitorios   
GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima cuantía)   
GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 5: Despachos comisorios   
GRUPO 6: Acciones de tutela   
GRUPO 7: Otros procesos  
  

(vi) De lo anterior se colige claramente que tanto el Juzgado Civil Municipal como el de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple son de la misma categoría civil municipal, siendo ambos 
competentes para conocer Despachos Comisorios, de acuerdo a la conformación de grupos arriba 
referida; que el comitente funcional en la misma sede territorial que este Juzgado comisionado; que 
no se satisfacen los presupuestos previstos por el legislador en el inciso 1° del artículo 37 del CGP, 
pues, no se hacen explícitas las razones por las cuales el ente comitente, contando con una planta 
de personal completa, contrario a la que se dispuso para la especialidad de pequeñas causas 
conformada por Juez, Secretario, Sustanciador y Citador, y con similar carga laboral, se ve en la 
necesidad de comisionar la práctica de la medida cautelar relacionada en el comisorio, sin 
consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA22-12028 de 
2022, adoptó medidas para la atención de los despachos comisorios y dispuso que cuatro juzgados 
creados como civiles municipales, identificados con los números 087, 088, 089 y 090 asumirían 
exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento de los despachos comisorios.    
  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo brevemente expuesto, se DISPONE:  
  

1. NO AVOCAR conocimiento del Despacho Comisorio No 016 librado por El Juzgado 28 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., dentro del proceso de ejecutivo título hipotecario No 

11001400302820210061900 promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra NANCY BERNAL AVILA 

  

2. ORDENAR, por Secretaría, devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

Déjense las constancias de rigor  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00910 (J58CMB) 
 

Estando al Despacho la comisión de la referenciada para decidir sobre la viabilidad de auxiliarla, se 
advierte que hay lugar a devolverla a la oficina remisora, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
  

(v) El Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por el cual se adoptaron medidas para la atención de los despachos comisorios, dispuso que 

cuatro juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, que a la fecha del 

30 de octubre de 2017 no habían entrado en funcionamiento, identificados con los números 027, 

028, 029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, 

el diligenciamiento de los despachos comisorios, que ya habían sido librados conforme a la ley 

y que a dicha fecha se encontraban ante las autoridades de policía de Bogotá, con intervención 

del Consejo de Justicia y el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, para el respectivo reparto entre esos cuatro Despachos 

Judiciales.  

  

(vi) Dichas medidas fueron prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2018, a través del Acuerdo  

PCSJA18-11036, del 28 de junio de 2018, y posteriormente nuevamente prorrogadas hasta el 31 de 
julio de 2022 mediante el acuerdo PCSJA 21-11812 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 
es decir, se encuentra en vigor.  
  

(iii). El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, fija claramente la competencia de 

los asuntos de que conocen los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, restringiéndola 

a: 1. Los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, los de responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la  

jurisdicción contencioso administrativa; 2. Los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio 
de la competencia atribuida por la ley a los notarios; y 3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida por a los notarios.    (iv) Por su parte, el Acuerdo PSAA13-
10033, del 7 de noviembre de 2013, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, introdujo 
ajustes en los grupos de reparto establecidos en el Acuerdo 5037 de 2008, para los juzgados civiles 
municipales, en el sentido de unificar el grupo 11 relativo a pruebas anticipadas, requerimientos y 
otras diligencias previas, y el grupo 15, referido a solicitud centro de conciliación restitución de 
inmueble.   
  

En los Parágrafos 1º y 2º del artículo uno de dicho Acuerdo, se dispuso que en las ciudades donde 
existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el reparto de medidas cautelares 
anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas cautelares y de diligencias de 
entrega, se realizará exclusivamente entre ellos sin consideración a la cuantía y la clase de medida; 
y que en los municipios donde no existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el 
reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas 
cautelares, de despachos comisorios en general, y diligencias de entrega, se hará entre todos los 
juzgados civiles municipales de menor y mínima cuantía, de manera equitativa y aleatoria sin 
consideración a la cuantía.  
  

(v) El referido Acuerdo10033 fue modificado por el No. PSAA15-10443 de diciembre 16 de  
2015, y dictó otras disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia.   
  

En su artículo 2°, dispuso que los grupos de reparto para jueces civiles municipales estarán 
conformados de la siguiente manera, según el software de reparto:   
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)   
GRUPO 2: Procesos verbales sumarios   
GRUPO 3: Procesos monitorios   
GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de menor y mínima 
cuantía, y de saneamiento previstos en la ley 1561 de 2012)  GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de 
menor y mínima cuantía)   
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GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)   
GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias   
GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia   
GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas   
GRUPO 11: Despachos comisorios   
GRUPO 12: Acciones de tutela   
GRUPO 13: Otros procesos  
  

Mientras que en el Literal B, señaló que para los jueces civiles municipales de pequeñas causas los 
grupos de reparto serían los siguientes:  
  

GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima cuantía)   
GRUPO 2: Procesos monitorios   
GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima cuantía)   
GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil   
GRUPO 5: Despachos comisorios   
GRUPO 6: Acciones de tutela   
GRUPO 7: Otros procesos  
  

(vi) De lo anterior se colige claramente que tanto el Juzgado Civil Municipal como el de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple son de la misma categoría civil municipal, siendo ambos 
competentes para conocer Despachos Comisorios, de acuerdo a la conformación de grupos arriba 
referida; que el comitente funcional en la misma sede territorial que este Juzgado comisionado; que 
no se satisfacen los presupuestos previstos por el legislador en el inciso 1° del artículo 37 del CGP, 
pues, no se hacen explícitas las razones por las cuales el ente comitente, contando con una planta 
de personal completa, contrario a la que se dispuso para la especialidad de pequeñas causas 
conformada por Juez, Secretario, Sustanciador y Citador, y con similar carga laboral, se ve en la 
necesidad de comisionar la práctica de la medida cautelar relacionada en el comisorio, sin 
consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA22-12028 de 
2022, adoptó medidas para la atención de los despachos comisorios y dispuso que cuatro juzgados 
creados como civiles municipales, identificados con los números 087, 088, 089 y 090 asumirían 
exclusivamente y de manera transitoria el diligenciamiento de los despachos comisorios.    
  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo brevemente expuesto, se DISPONE:  
  

1. NO AVOCAR conocimiento del Despacho Comisorio No 0047 librado por El Juzgado 58 

Civil Municipal de Bogotá D.C., dentro del proceso de ejecutivo título No 

o.11001400305820220091000 promovido por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S. Contra MARÍA ROSALBA COTAMO AVELLANEDA 

  

2. ORDENAR, por Secretaría, devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

Déjense las constancias de rigor  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00035 (J23FB) 
 

Atendiendo el despacho comisorio No. 023 del Juzgado 23 de Familia de Bogotá, 
librado dentro del proceso bajo el radicado 110013110023202100003500, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de de 
secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-185911 ubicado en la Calle 89 No. 90-27 barrio Quiroga de la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
Para tal el efecto, se señala la hora de las 9:00 a.m. del 1 de agosto del año 2023,  
para llevar a cabo dicha diligencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 
preste la colaboración con los medios de transporte necesarios para el traslado de 
los funcionarios del Despacho. 
 
TERCERO: Se designa como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
ASISTENTE JUDICIAL ESPECIALIZADA S.A.S., por secretaria comuníquese su 
designación al correo electrónico asjudicialesespecializada@gmail.com.  
 
CUARTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este 
expediente al comitente. 
 
QUINTO: Llegada la fecha de la diligencia si no se presenta la parte interesada  
devuélvase la presente comisión por secretaria sin diligenciar. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asjudicialesespecializada@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00118 (J21CCB) 
 

Atendiendo el despacho comisorio No. 009 del Juzgado 21 Civil del Circuito de 
Bogotá, librado dentro del proceso bajo el radicado 110013103021202100118, el  
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: AUXILIAR la referida comisión para llevar a cabo la diligencia de para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-315320 ubicado en la Calle 106 # 21-31 de la ciudad 
de Bogotá D.C. 
 
Para tal el efecto, se señala la hora de las 9:00 a.m. del 9 de agosto del año 2023,  
para llevar a cabo dicha diligencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 
preste la colaboración con los medios de transporte necesarios para el traslado de 
los funcionarios del Despacho. 
 
TERCERO: TÉNGASE EN CUENTA para todos los efectos legales pertinentes que 
la designación del auxiliar de la justicia se llevó a cabo por el juzgado comitente, 
JURIDICOS MYM SAS quien podrá ser notificada en la carrera 3 No. 30-130 bloque 
7 apto. 301 y móvil 3002124483. 
 
CUARTO: Agotado el objeto de la comisión, por secretaria devuélvase este 
expediente al comitente. 
 
QUINTO: Llegada la fecha de la diligencia si no se presenta la parte interesada  
devuélvase la presente comisión por secretaria sin diligenciar. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00008 (J10CCB) 
 

Atendiendo que con providencia de 27 de abril del año en curso se realizó 
requerimiento previo a avocar el conocimiento de la presente comisión sin que obre 
respuesta alguna a la fecha, procédase por secretaria a realizar la devolución de 
esta comisión sin diligenciar al Juzgado Comitente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-00727 
 

Atendiendo que la parte demandante ya dio cumplimiento al 

requerimiento realizado y se encuentran notificados los únicos herederos 
determinados de la señora OTILIA DONCEL DE MACIAS y revisado el 
expediente con miras a continuar con el trámite y como quiera que se 

encuentra debidamente integrada la litis de las excepciones de mérito 
propuestas por la pasiva a través de apoderado, córrase traslado a la 
parte actora por el término legal de tres (3) días, al tenor de lo dispuesto 
en el inciso 6º del artículo 391 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 081 

fijado hoy, 29  de junio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

 

Rad. 2020-00662 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO, SE PROCEDE A ELABORAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LUIS 
ARMANDO MUÑOZ EN CONTRA DE VICENTE CARLOS GARRIDO MARTÍNEZ. 
 

AGENCIAS EN DERECHO OBRANTE EN EL PROCESO 

VIRTUAL  

$30.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN. $30.000 

 

LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ELABORA HOY 28 DE JUNIO DE 2023 
 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
 

  



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de Junio de dos mil veintitres (2023) 

 

Rad. 2020-00662 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Dispone:  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de 
costas que obra en el proceso digital del cuaderno uno, en la suma de $30.000, oo M/Cte. 
 
En cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el presente 
asunto a los Jueces de Ejecución Civil, a fin de que procedan con lo de su cargo.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
dpgg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 081__fijado hoy, 29 de Junio de 2023, a 

la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ  

Secretaria 


